
 

Los miembros de la Federación de Asociaciones de Empresarios Hoteleros 
Iberoamericanos – FADEHI-  reunidos en la ciudad de Bogotá, Colombia, el día 25 
y 26 de julio de 2011, acordamos y expedimos la siguiente  

 

DECLARACIÓN: 

Considerando, que la Federación de Asociaciones de Empresarios Hoteleros 
Iberoamericanos (FADEHI) ha desarrollado diversas actividades en los países 
miembros, dentro de las que se encuentra el intercambio de experiencias y el 
apoyo recíproco, ha permitido establecer posiciones conjuntas en torno a los 
siguientes aspectos: 

1.- Apoyar el programa “Huésped de Corazón” auspiciado por la UNICEF en pro 
de la erradicación del turismo sexual infantil en todos los rangos de la hotelería, 
promoviendo la participación de propietarios, personal y huéspedes, como actores 
activos en contra de este flagelo. 

Como primer paso se ratificará el compromiso de los miembros de FADEHI contra 
la explotación sexual infantil, la Federación suscribirá en el mes de septiembre en 
Cartagena, Colombia, el acuerdo con UNICEF contra este flagelo. 

2.- FADEHI respalda a la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles AC,  en las 
acciones que ha emprendido para la despenalizar los procesos relativos a los 
cobros de los autores y compositores; entendiendo el mismo como un tema de 
carácter civil 

3.- La Federación promoverá en cada uno de sus países miembros la 
estandarización de la norma para la clasificación y categorización hotelera, en 
aras de la calidad en la infraestructura y el servicio. 

4.- Trabajará en conjunto con las autoridades gubernamentales y regionales en la 
formalización de los establecimientos de hospedaje y alojamiento ilegales y 
propenderá por la legalización de los mismos. 



 

5.- Considerando la importancia del mercado asiático, la Federación coayudvará 
por afianzar las relaciones turísticas con dicho continente, con el propósito de 
lograr un mayor acceso a su turismo emisivo. 

6.- Promover el intercambio de programas educativos y de capacitación entre las 
distintas Asociaciones para beneficiar a cada uno de sus miembros afiliados. 

7.- Trabajar entre sus asociados por la aplicación de normas tendientes a la 
sostenibilidad de la hotelería. 

8.- Cada uno de los aspectos tratados por la mesa directiva de la Federación 
serán ratificados en la Cumbre de Fadehi en Cartagena, Colombia, a reunirse el 
28, 29 y 30 de septiembre. 

La Asociación Hotelera y Turística de Colombia (COTELCO) como presidente de 
FADEHI enviará a cada uno de las Asociaciones miembros la presente 
declaración con el fin de ser socializada y dada a conocer por sus afiliados. 

Dado en Bogotá, Colombia, a los 26 días del mes de Julio de 2011. 
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